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A DEL

Huaraz - Ancash
ESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO 0 I l, -zoz t -nl ol

Independencia, 1 I EltE. 2021

VISTO, el Informe N' 016-2021-MDUGPYP/SGP/JAHO, emitido por el Sub Gerente de

resupuesto - Jimy Alexis Huamán Osorio, sobre Plan de Mejora de la Gestión Tributaria y.

caudación para el Periodo 2021 de la Municipalidad Distrital de Independencia, para s0

robación, y:

ONSIDERANDO:

Quc. el anículo 19.l" de la Constitución Política del Estado, establecc que las I\{ un icipa lidadcs

Pror inciales y Distntales son órganos de gobiemo local oon autonomía política, económica y
adrninislratir ¡ en los asuntos de su competencia, dicha autonomia conllrrrc lo establece cl

articulo ll del Titulo Prelú¡inar de Ia Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalitlades:

uc. la cLrarla Disposición Cornplementaria Final del Decreto Legislativo N" 14'10. dispone que
'lrosrama de Incentivos a Ia Mejora de la Gestión Municipal tiene por objcto general contribuir

-

a la mejora de la et'ectividad y eliciencia y eticiencia del dcl gasto público de Ias Municipalidades.
vinculáhdo el financiamiento a la consecución de resultados asociados a los objetivos nacionales:

asi¡lismo. scriala que los objetivos especilicos del citado del citado programa son: a) Mejorar la

alidad de los servicios públicos locales y la ejecución de inversiones, que están vinculados a

sultados. en el marco de las contpctencias municipales, de acuerdo a los establecido en la l.cy
Orgánica de Municipalidades. y' b) Mejorar los nivcles dc recaudación y la gestión de los tributos

unicipales:

Quc. nrcdiante la Ley N" 29332 se creó el Programa de Incentivos a la Nlejora dc la Gcstitin

N4Lrnicipal. el cual tiene por objeto incentivar a los gobicmos locales a mejorar, los nir''-lss de

¡ecaudación tle los tributos ntunicipales y la ejecución del gasto en inversión;I

0s¡stencru lecntc0 requeidu oor l¿ts nnmicipulitlotlas t, cle la ayhnción tlel cunnlitrien¡¡ le lus

nlclus u su (ut'qo Lut nt,.,ttt.t hun sido lisenudus con:siderondo los " Pxtccdinietúos pdr0 l(
prasentución de oropucskts de metas del Programa de Incentit'os a lu Mcjoru cla ld Gesfión

Lf tnic intl
munic'ú\iitlut.lcs dt:bc'n cu Utlir con lus c'itudas ntcltts Pttt¡llJlrcdlr,'d l,tt ,'
ProgntntLt.

Que, estanclo tlentro dc los plancs de (iobiemo Nacional en su programa de Incentivos a Ia N'lejora

de Gestión M Lrnicipal (PI) para cl año 202 I en su meta 02 "Fortalccimiento de la Administraci(rn

y Gestión dcl Impuesto Prcdial" la Gerencia de Administración l'ributaria y Rcntas presenta cl

Rentas preseota cl proyeclo del "Plan de ntejora dc la Gestión Tributana de la Municipalidad

Distrital de lndependencia" tieuc conlo objetivo establccer accionc-s y estr¡legi¡s qLte perntitcn

la actualización y modemización de la Administración I ributaria. cn busca dc- la mejora continua

de capacidades, tanto en procesos. infbmración veraz v actLtalizacla. nlejorar y arnpliar lavase

tributaria, incrementar la recaudación. erratlicada la evasión, sLtbvaluaci(in lributaria y tnorosidatl:
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2021". publicados nadiante el Comunicud¡¡ N" 0030-2020- EF/50.()1. Lus
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Que, con f)ccreto Suprerno N" 397-2020-EF, se Aprueba los Procedimicntos para el

curnplimiento de Metas y la Asignación de los Recursos del Programa de Incentivos a la Mejora

de la Gestión Municipal del año 2021 y dictan otras medidas, asiurismo en su anículo 6o de los

citados Procedimientos "las metas y procesos implenrentados en el marco del Programa de

lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal" 6 .l Las netts tlel PI sut tlisañtttlu.s lor en¡itludt'.v

Dúblitus tla datnte nucionol. lus tlue u su vez son rcstlonsublas de la inwlcnenntc'ión dc ltt



rÉ.9tJs
PE&¿/LICA DE(

rur¿uEnl*¿ D(afrifal dn ldo/*tl*uea
Huaraz - Ancash

osol,uclóN DE ALCALDTA No -2020-MDr

Que, mediante lnforme N' 003-2021-MDI-GATyR/G, de fecha l2 de enero del 2021 el Gerente
de Administración Tributa¡ia Y Rentas Mag. C.P.C. Edinson Solís Sánchez, remite el Plan de
Mejora de la Gestión Tributaria y Recaudación de la Municipalidad Distrital de Independencia,
al Gerente Municipal (e) Abog. Emesto Luis Castro Sánchez;

Que, con Intbnne N" 016-2021-MDVGPYP/SGP/JAHO. de ltcha 14 de enero del 2021 el Sub
Gerenle de Presupuesto intbmra la existencia de Disponibilidad Prcsupuestal para el Plan para el
Plan de Mejora de la Gestión Tributaria y Recaudación para el Periodo 2021 de la Municipalidad
Distrital de Independencia" con un importe de Sl. 535.476.00 soles. en la meta l8 con fuente de

7 financiamiento 5- rubro l8 - canon y sobrecanon, regalías, Renta de Aduanas y Participaciones y' 
Rubro 08 hnpuestos Municipales. asimismo señala que el presente plan estará sujeto a la

' Disponibilidad linanciera y a la responsabilidad del Á¡ea Usuaria para su ejecución:

stantkr a lo cxpuesto, dc confomridad con el artículo 20" lncisos 6) y 43" de la [.e¡, Oruánica dc
nicipalidadcs N" 27972, y con las visas de los titulares de Secretaría Gencral. Ascsoria

Jurídica. Plancarniento y Presupuesto. Administración Tributaria y Rentas y la Gerencia
Municipal.

SE RESUEL\'83

ARI'ICULO PRIMERO. _ APROts AR, el plan de trabajo para el curnplimiento dc la \{eta 13
"PI-A)í DE IUEJORA Df LA GESTION TRIBUTARIA Y REC¡\UDACION DE l.A
\IUNICIP..\[,|DAD DIS'I'RITAI. DE INDUPENDENCIA" para el ejercicio Fiscrl 1021. por

el monro de S/ 535.476.00 (Quinientos Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Sctenta y Seis )' 0011 00)
Solcs.
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ARr-iCULo SEGUN-DO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración Tributar-ia y Renlas

su cumplimiento y ejecución, debiendo infbrmar las acciones realizadas al culminar el Plan clc

Trabajo rel'erido en el articulo anterior. bajo responsabilidad.

ARr'íCULO TERCERO. NOTIFICAR la presente rcsoluciórl a la Gcrencia de

Adnr inistraci(in l ributaria y Rentas para su cumplitniento )' fines. dando cuenta de stt

cunrplinriento a la superioridad, bajo responsabilidad.
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